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4.- Ajustes al sistema.

Una vez concluidas las pruebas de funcionalidad, el Departamento de Desarrollo y 
Operación de Sistemas Estadísticos realiza las modificaciones necesarias al sistema con 
base en las observaciones enviadas por los departamentos de estadística de las 
autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México y del personal de la 
Subdirección de Sistemas Estadísticos de la DEE.

5.- Apertura del sistema

La DEE pone en operación el Sistema de Captura del Formato 911 para que las escuelas 
capturen la información solicitada a través de la URL:

https://f911.sep.gob.mx

6.- Periodo de captura y carga de la información 

Las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México distribuirá a las 
jefaturas de sector, servicios regionales, supervisiones de zona o áreas de educativas, 
direcciones generales e instituciones de educación superior, las claves de usuario y 
contraseña que corresponden a las escuelas de su jurisdicción.
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Previo a la captura, el director de la escuela puede contestar el cuestionario en papel, 
considerando lo siguiente:

1. Imprimir el cuestionario en papel (solo si así lo requiere).
2. Leer las instrucciones y preguntas antes de responderlo.
3. Verificar la fecha límite para contestar el cuestionario y programe sus actividades.
4. Tener a la mano los datos que crea necesarios para responder el cuestionario.
5. Llenar el cuestionario y verificar que todos los datos solicitados estén completos.
6. Verificar que las sumas horizontales y verticales, sean correctas.

Posteriormente, el director de la escuela o responsable de contestar el cuestionario, 
verifica que la clave y contraseña proporcionadas corresponda a su centro de trabajo. Una 
vez concluida la captura realizará las siguientes actividades:

1. Oficializar la captura de la información.
2. Imprimir el reporte de oficialización o acuse de recibo
3. Entregar el reporte de oficialización o acuse de recibo al área correspondiente.

Si por algún motivo el director de la escuela no puede capturar el cuestionario deberá 
notificarlo al área correspondiente y entregarlo en papel. 

LAYOUT

Los Departamentos de Estadística de las autoridades educativas de los Estados y de la 
Ciudad de México  podrán hacer la carga de la información en el sistema por tipo de 
cuestionario, en el módulo de administración, opción “Carga de cuestionario 
(parcial/completa)”, anexando la base de datos en formato TXT, Al finalizar la carga el 
sistema validará la información y le desplegará una lista de errores o la confirmación de la 
carga.

Los sistemas tienen disponible un LAYOUT para la carga de la información, el 
Departamento de Estadística de las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad 
de México, deberá coordinarse con la Dirección de Estadística Educativa para hacer uso 
de este servicio.

WEB SERVICE

Los departamentos de informática de las autoridades educativas de los Estados y de la 
Ciudad de México, podrán hacer la carga de la información en el sistema por tipo de 
cuestionario, mediante una interoperabilidad entre sistemas. El sistema de captura para 
los formatos 911 cuenta con un servicio web 
(https://www.f911.sep.gob.mx/C911_WS/service1.svc?wsdl) en el cual se exponen los 
siguientes métodos para cargar los cuestionarios de basica, media superior y superior; así 
como uno de consulta. 
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7.- Asesorías a escuelas sobre la captura de la información

Durante el tiempo en que se realice el levantamiento estadístico y sobre todo en la etapa 
de captura de la información, el departamento de estadística en el estado está obligado 
a dar la asesoría directamente a los usuarios que lo soliciten.

De ser necesario, el departamento de estadística programará capacitaciones para los 
usuarios del sistema, en las fechas que considere convenientes, para que las escuelas 
estén en posibilidad de contestar el cuestionario en tiempo y forma.

8.- Monitoreo y revisión de la información capturada, así como recepción de acuses

El departamento de estadística en el estado, monitoreará el avance de captura de las 
escuelas a través de sistema, dará seguimiento puntual a las escuelas que aparezcan 
como “NO INICIALIZADAS” y se pondrá en contacto con ellas para que realicen la captura.

También revisará la consistencia de la información capturada por las escuelas y de 
encontrar inconsistencias se pondrá en contacto con ellas para aclararlas y en su caso 
corregirlas.

9.-Carga de la información estadística de CONAFE

Para integrar la estadística de las escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria 
del CONAFE, la DEE se coordina con las áreas centrales del consejo para que se cargue la 
información en tiempo y forma. Para mayor referencia, consultar el Manual de 
Procedimientos para la Integración de la Estadística de las Escuelas del CONAFE.

10.-Integración de rezagos

Al concluir el tiempo establecido para la captura, el Departamento de Estadística de las   
autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México verifica que tenga el 100% 
de sus registros capturados, por nivel y  subnivel,  con información o con motivo de no 
respuesta. 

Los motivos de no respuesta son los siguientes: 

CLAVE DE
MOTIVO DESCRIPCIÓN

La escuela está clausurada
Falta de personal docente
Falta de alumnos
Solo captura fin de cursos
Incumplimiento del director
Escuelas de nueva creación
Causa administrativa
Supervisión de nueva creación
Daño sísmico 
Sólo captura inicio de cursos

1
2
3
4
5
6
7
8
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10
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A las escuelas que no informaron por incumplimiento del director (motivo 5), se les 
aplicará un APERCIBIMIENTO DE SANCIÓN, que será enviado dos veces como máximo, 
con un intervalo de diez días hábiles entre cada uno y cuyo monto puede variar de uno a 
750 salarios mínimos vigentes en la Ciudad de México. Si la escuela continúa sin contestar 
el cuestionario o informar el motivo de no respuesta, la DGPPyEE realizará el trámite de la 
multa correspondiente. (Ver Manual de Sanciones).

11.- Análisis y validación de la información estadística capturada

Las etapas y responsabilidades que conforman el proceso de análisis y validación son las 
siguientes:

1. Validación interna del sistema de captura (DGPPyEE):
• Claves de CCT activas y validadas.
• Sumas correctas.
• Consistencia de información entre secciones.
• Que no exista omisión de datos.

2. Análisis y validación del Departamento de Estadística en los estados:
•Revisar la cobertura de la estadística con respecto al CCT.
•Confrontar lo reportado en la estadística con el área de control escolar.
•Revisar la consistencia de la información con respecto al periodo inmediato 
anterior (totales por nivel).
•Revisar las relaciones: Alumno-Docente, Alumno-Grupo y Docente-Grupo.
•Revisar la promoción natural del grado con respecto al ciclo escolar inmediato 
anterior.
•Revisar la relación que guarda el indicador de reprobación del ciclo actual contra 
el ciclo inmediato anterior.
•Calcular las diferencias de la reprobación entre los ciclos escolares e identificar  
diferencias importantes.

12.- Generación de resultados y oficialización

Al concluirse la integración de la información del estado, el Departamento de Estadística 
de las las   autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, elaborará el 
reporte de oficialización de la estadística, que deberá enviarse a la DGPPyEE firmado por 
el Secretario de Educación en el Estado

13.- Procesamiento e integración de la estadística nacional

La parte final del proceso, consiste en integrar la estadística nacional, esta actividad está 
a cargo de la DGPPyEE y se realiza con las bases de datos nacionales.

La DGPPyEE emitirá la publicación de las Principales cifras del Sistema Educativo 
Nacional y distribuirá a las áreas correspondientes los resultados obtenidos.




